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Disposición transitoria del Real Decreto 1376/1989, de 27 de
octubre.

Con la inscripción ~ 95 90 0270 I
y plazo de validez hasta el 31 de marzo de 1995.

y para que -surta los efectos previstos en el articulo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones «(Boletín Oficial del Estado» numero 303. de 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

RESOLUCION de 11 de maro de 1990. de /0 Direcci6n
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al procesador de comunicaciones
(interface X25) marca <Stratus», modelo 80.

Como consecuencia del ex.pediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto «(Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre). por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Telecomunicaciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositi-:
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de ((Stratus Computer, Sociedad Anónima», con domicilio
social en calle Antonio Maura, 4, 28014 Madrid.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el· certificado de acepta
ción al procesador de comunicaciones (interface X.25) marca '«Stratus~,

modelo 80, que se inserta como anexo ,a la presente Resolución.
En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del· Real

Decreto 1066/1989. de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores Que otorgará
la" Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Director general; Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptaci6n

Eri virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos y sistemas a
que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones (interface X.25).
Fabricado por. «Stratus Computer Inc.», en Estados Unidos.
Marca: «Stratus».
Mndelo: 80,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto.

Con la inscripción ~ 95 90 0261 I
Y' plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia: Unicamente autorizado para su conexión a la red
IBERPAC bajo protocolo X.25 para circuitos virtuales conmutados
bidireccionales.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303, de 19 de diciembre),
expido el presente certificado. "

RESOLUClON de 11 de mayo de 1990. de la Direcci6n
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga el
certificado de aceptación al procesador de comunicaciones
(interface X.25) marca «Stratus». modelo 30.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto ((cBoletín Oficial del Estado)
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos. aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de (Stratus Computer, Sociedad Anónima)), con domicilio
social en calle Antonio Maura 4 28014 Madrid.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el "certificado de acepta
ción al procesador ~e comunicaciones (interface X.2S) marca «Stratus»,
modelo 30, que se mserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez" de dicho certificado
Queda condicionada a la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes oComercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo de I 990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptad6n

En virtud de lo establecido en el ~Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos. dispositivos Y sistemas a
Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «((Boletín Oficial.del Estado~
número 212, de S de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación; para el

Equipo: Procesador de comunicaciones (interface X.25).
Fabncado por: «Stratus Computer Inc.~, en Estados Unidos.
Marca: «Stratus~.

Modeln: 30;

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de agosto.

Con la inscripción ~ 95 90 0259 I
y plato de validez hasta el 31 de maro de 1995, condiCionado a la
aprobación de las especificaciones técnt.C8S. ,

Advertencia: Unicamente autorizado para su cone~i6n a la red
lBERPAC bajo protocolo X.25 para circuitos virtuales conmutados
bidireccionales.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303. de 19 de diciembre),
expido el presente certificado.

RESOLUClON de 11 de maro de 1990. de la Direcci6n
General de Telecomunicacioñes. por la que se otorga el
certificado de aceptación al procesador de comunicaciones
(interface X.25) marca «Slratu.s». modelo XA-2000/110.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»

-número 212, de 5 de septiembre), por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18.de diciembre, de Oroenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a Que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Stratus Computer, Sociedad" Anónima», con domicilio
social en calle Antonio Maura, 4, 28014' Madrid.

Esta Dirección General ha resuelto Qtorgar el certificado de acepta·
ción al procesador de comunicaciones (inteñace X.25) marca «Stratus~,

modelo XA·2000jl 10, Que se inserta como anexo a la presente Resolu
ción.

En cumplimiento de lo preVisto en: el artfculo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agnsto. la validez de dicho certificado
Queda condicionada a la obtenCIón del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadoresque-otorgará
la Administración de Telecomunicaciones. .

Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI Director general. "Javier Nadal
Aliño.

ANEXO

Certificado de, acepÍ8cióD

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, _aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «((Boletín Oficial del Estado~

número 212, de 5 de septiembre), se emite por la DirecCión General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Procesador de comunicaciones (interface X.25).
Fabricado por: (Stratus Computer Inc.) en Estados Unidos.

i',,.:
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Marca: «Stratus».
Modelo: XA-2000/11O.

po~ el cu~plimiento de la normativa siguiente:
Articulo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de a80sto;

Con la insCripción [§] 9590 0262 1

y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Advertencia: Unicamenteautorizado para su cónexión a la red
IBERPAC bajo protocolo X.25 para circuitos virtuales conmutados
bidireccionales.

y para que surta los efectos' previstos en el aniculo 29 de. la
Ley 31/1987,deI8 de diciembre, de: Ordenación de las Telecom~mca.;·'

ciones (<<Boletín Oficial ,del Estado» nÚmero 303, del 19), expIdo el
presente certificado. .

número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Stratus Computer, Sociedad Anónima»,con domicilio
social en calle Antonio Maura, 4, 28014 Madrid.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al procesador de comunicaciones (interface X.25) marca «Stratus»,
modelo XA-2000/220, que se inserta como anexo a la presente Resolu~

ción.
En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real

Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
'queda condicionada a la obtención del número de inscripción en, el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones. '

Madrid. 11 de mayo de 1990.'-El Director general, Javier Nadal
¡Ariño.

1995, condicionado.a'·la
.¡ '. :1""

ANEX~·

Certificado' de -a1::eptación'

21519

y para que surta los -efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley )1/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciQ.nes, (<<Boletín Oficial del Estado») :n,qmero 303, del 19), expido el
presente certificado.

; . Madrid, 11 de mayo de 1990.-El Director general, Javier Nadal
An·· . ..no.

RESOLUClON de ¡j-d;:"~yo de 1990. de la Dirección
General de Te/ecomunicac:iones~ por la que se otorga el
certificado de aceptación al teléfono supletorio. marca
«Telyco», modelo TMX,H1ME.

, Al :-amparo de 'lo establecido -en la' disposición transitoria delReaJ
Decreto 1376/1989, de 27 de octubre,.1~Empresa«Amper.Sociedad

Anónima), con domicilio social en Madrid. calle María de Molina, 37
bis~,'~600:6, ha solicitado, en el plazo fijado,;Ja transformación del título
habilitante, obtenido de conformiqad'con'la,normativa anterior, en el
cOrrespondiente certificado de aceptación::.', " .,. .

Visto el título habilitante, la normativa' técnica que se le aplicó para
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
del equipo a que tal1ítulo se refiere, y comprobado que la normativa que
;,tmparaba la expedición de dicho título habilitante es 'equivalente a las
~specificaciones técnicas que deberán cumplir los 'equipos terminales
adicionales utilizados en el servicio final telefónico, aprobadas por Real
Decreto 1376/1989, "~o •
. Esta Dirección General resuelve otorgar el certificado de aceptación

al teléfono supletorio, marca «Telyco». modelo TMX·IO-ML, que se
inserta como anexo a la presente Resolución. . _

En cumplimiento de 10 previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la. obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Advertencia: Unicamente autorizado para su conexión ala red
IBERPAC bajo pr9tocolo X.25 para, circuitos virtuales c(;mmu~dos
bidireccionales.' "

Con la inscripción [E \ 95 90 0265 I
l.. .'. .'

y plazo de validez hasta el 31 de mayo· de
aprobación de las especificaciones técnIcas.

'.ANEXO

·f ",

Certificado· de aceptación

En .virtud de lo· establecido en el Regiámertfu-'de' desarrollo de' la
Ley 31/l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica':'
dones, en relación con los equipos., aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de 4icho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de a80sto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicac;iones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Pr~cesador.de comunicaciones·(interface X.25).
Fabricado por: «StratusComp,uter '1nc.), en Estados Unidos.
Marca: «Stratus».
Modelo: XA-2000/21O,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 del Real Decreto 1066/1989, de 25 de a80sto.

Con la inscripción W,95..'90 0264,'1

y plazo de validez hasta el 31 "den~ayo de 1995, condicionado a la
aprobación de las especificaciones técnicas.

Adveneñeia:· Unicamente'autorizado para sU conexión a la red
IBERPACbajo protocolo X25 para circuitos virtuales conmutados
bidireccionales. '

21518 RESOLUCION de 11 de mayo de 1990. de la Dirección
Genera! de Telecomunk'aciones, por la, que se otorga el
certificado de acepiadón al procesador de comunicaciones
(int~rJace X25) marca úStratu~)), modelo XA·2000j220.

Comocorisecuencia· del :expediente incoado en aplicación del Real
Decreto:-:106611989, de-28:;de :agosto(~<Bóletin Oficial del Estado»'

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley ·31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

:iones (<<Boletín Oficial dell:stado» número 303, del 19), expido el
presente certificado. ' .

21517, RESOLUCIONdfii di mayó de 1990. de la Dirección
" General de' Telecomunicáciones, por la ,que se atorga.el
. - etrtiflcad.o de,.aé~pl~ciófl c¡/ procesador de comunicacioneS :,' En virtud -de 10 establecido eriel ,Il.eglamento de desarroll~ .de.la

(intelfaceX.25).ff}~~(d «StralllSI)¡ modelo XA-200~/21Q. .' I..éY')1/1987, de 18 de diciembre, dé Ord.enación de las Telecomunica~
Como consecuencia del expediente. incoado. "en aplicación delRealciories, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas, a'

Decreto 1066/1989, de 28 d~, agosto._ (<<Boletín Oficial del Estacio» que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado por Real
numero 212, ·de 5de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
de desarrollo de la Ley 31/l987, de 18 de diciembre, de Ordenación de número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
las Telecomunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi- Telecomunicacione~ el 'presente certific~dC;l:,de~ceptación, para' el
yos y ~istemas a que se refiere.el, "3.i1iculo 29 de dicho texto le~, a ' .
mstanCla de «Stratus Computer, Sociedad Anónima», con domicilio :, ,_'Equipo: Proce~dor 'decomuriica~i~nes,(interface'X.25)..
social en calle Antonio Maüra/4;'28014·Madrid.-' '~ Fabricado por: <<Stratus Computer lnc.», en Estados Umdos.

Esta Dirección O,eneral ha resuelto otorgar el certificado de acepta- : Marca: «Stratus». .
ción al prOcesac1or de comunicaciones (interface X.25) marca «Stratus» .,Modelo: XA-2000/220,
modelo XA-2000/2JO; qué se inserta como anexo a la presente Resolu~ ,
cióri. . ;~;.- .: ,',' " ,. pO'~ el cumplimiento de 'la normativa siguiente:'

Eri. cU:inp!:im'Íei1to ,de' :10 ,'l'revisto'~ en e{ artículo '18.2" del ,Real' , 'Articuío 8:2 del Real DecretoI066/l989, de 28 de agosto.
DecretÓI06611989, de 28 de' asosto, la validez de dicho certificado. ,"'. ' ." " ,.
queda condicionada, a, la' obtenClón del número de inscripción en el
Registro de Importadores. Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

Madrid, 11 de mayo' de 1990.-EI Director' general, Javier' Nadal
Ariño.


